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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ 
LEY DEPARTAMENTAL Nº 147 

DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2021 
Lic. OMAR VELIZ RAMOS 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ 

Por cuanto la Asamblea Legislativa Departamental Potosí 

SANCIONA: 

LEY DEPARTAMENTAL DE INCORPORACION A LA RED VIAL DEPARTAMENTAL DE POTOSI 
DEL "CAMINO GUADALUPE - RIO SALADO" 

Artículo 1.- (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto la incorporación a la Red Vial Departamental 
de Potosí, del Camino Guadalupe - Rio Salado, que comprende los municipios de Colcha K, San Pablo 
de Lípez y Uyuni de la provincia Nor Lipez, Sud Lípez y Antonio Quijarro del Departamento de Potosí. 

Artículo 2.- (FINALIDAD) La finalidad de la presente Ley según la competencia del Gobierno 
Autónomo Departamental de Potosí es fortalecer la vertebración carretera, desarrollo productivo y 
turismo en el Departamento de Potosí. 

Artículo 3.- (GESTIÓN Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS). El Órgano Ejecutivo del Gobierno 
Autónomo Departamental de Potosí, conforme a sus atribuciones debe gestionar y asignar los recursos 
económicos para el mantenimiento, rehabilitación y mejoramiento permanente del tramo carretero. 

Artículo 4.- (CUMPLIMIENTO). El órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Potosí, 
es el encargado del cumplimiento de la presente ley. 

DISPOSICIÓN FINAL 

DISPOSICION FINAL ÚNICA Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente 
Ley Departamental. 

Es sancionada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de Potosí, 
a los veintisiete (27) días del mes de enero del año 2021. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Departamental, para fines consiguientes de Ley. 

ISTRESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y CUMPLAS 
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Ro{efio Mcimani ,{me11dras 

PRESIDENTE 
Asamblea Leg1slat1va del Gobierno 
Aut6nomo Departamental de Potosi 

1/. Rita Salvot, rra Bautista 
SECH.ETARIA 

Asamblea Legislati�a del Gobierno_ 
Auiónomo Departamental de Potos• 

Dirección: Plazuela Simón Bolívar (Edil. Hotel IV Centenario) 

Potosí-Bolivia 
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